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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 
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Proceso Tutela 

Accionante Luz Mery Suaza Suaza 

Accionado Unidad la Atención y Reparación Integral a las Victimas, 
UARIV 

Radicado 2020-362 

Auto de Sustanciación 0133 

Asunto   Deja sin efecto auto anterior – ordena notificar.  

 
 

 
Reja sin efecto auto anterior, por medio del cual se ordenó enviar el expediente a la H. Corte 
Constitucional; en su lugar, se ordena notificar el auto del 01 de diciembre de 2020, por medio 
del cual se concedió la impugnación de tutela y se ordenó enviar el expediente al H. Tribunal 
Superior de Medellín – Sala Laboral. Así mismo, dispóngase informar mediante oficio a la H. Corte 
Constitucional, para lo pertinente. 
 
 
Notifíquese, 

 
 

 

María Josefina Guarín Garzón 

Juez 
 

 

 

 

 


